
^úm. 17'2. Viernes 16 de Bnero de 1880. ÜMO y í-atídio real

JLas lüyoüf órdenes r anuncios etne se man 
den psabtEearen los «íídiolínés oUelnSesv se

£^.. Las leyes y las disposiciones «íel 6obíer„ 
no son obligatorias para la capital de pro>° 
viuda desde que se publican oOdalmeote 
en ella, y desde cuatro días después para Eos 
demáspueblos de la misma provincia. (Ley 
de a de Noviembre de ids’?.)

SÜSC^ICÍON PARÏIûüLÀIt

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id,
Tres id. . . -* - . 33 . .
Seis id. , . i . . 86 - ‘
Up año. ..... 132 . .
iSí publica iodos los dias esespio los

fuera, 16

Domiííffo

- - SiKU de ¡remitir al O efe politice resjpeetivo 
^^;por e» j o CO58iludí» se ¡pusarán li loa edUerc» 

*’^|de h?s raenelonadnsperiódicos. (Ordenes de -
0 de A toril, dt S y »í de Oetnhre de iS&4.>

Ministerio de Hacienda

LEY.

1 buciones dice á esta Administra- í fes haya, y en fes demás pobfecio- 
I cion de mi cargo con fecha 5 de j nes por ¡os Ayuntamientos, de la

Noviembre próximo pasado, lo que i fincas que posea d deudor, ft de 
gig^g; 1 que no posee ninguua, acompanan-

«Por el Ministerio de Hacienda | do en caso afirmativo fe certifica-

Don Alfonso XíI, j
^ur fe gracia de Dios Rey cons-' < 

titucional de España. |
A todos los que fes presentes ! 

_ vieren y entendieren, saued: que 5 
' las Curtes han decretado y Nos j 

sancionado lo siguiente; ;
Artículo 1," he concede ai pre- ■ 

supuesto del Ministerio de Marina, 
correspondiente al actual año eco- : 
nómico, un crédito extraordinario i 
ue ciento trece mil setecientas pe- i 
setas, con aplicación á su capítulo 
adicional que se denemmará «Ras- ; 
tus de limpia y mejora de los ca- I 
ños del Arsenal de la Carraca,» i

Art. 2? El importe del ex pre- ; 
sado crédito extraordinario será 
cubierto provisionalmente con la 
Deuda flotante uel Tesoro.

ror tanto:
lu andamos á todos los Tribuna-

■ tes. Justicias, Jefes, Robemadures 
y uemás Autoridades, asi civiles 
corno militares y eclesiásticas, de 
cualquier ciase y dignidad que 
guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar fe presente ley en 
tudas sus partes.

Dado en Palacio á seis de Ene
ro de mil ochocientos Ochenta.= 
Yu el Rey. — El Aimistro de Ha
cienda, Manuel dé Orovio,

Administración económica 
de la provmcia de 

Córooba.

Núca. 97.

Sección de Contribuciones,—Nego
ciado de Industrial.

Circular,

La Dirección general de contri-

se ha comanicado á esta Lireccien i cibu descriptiva de tos inmuehies
ígeneral con fecha 11 de Octubre ¡ 

último, la Real órden siguiente: j
Exemo. Sr.: Visto él espedien- 

te instruido en ese centro directivo 
neerea de la conveniencia y nece
sidad de que se amplié el plazo otor
gado por el art. 211 del Regla
mento de 20 de Mayo de 1873, pa
ra la presentación de los expedien
tes de partidas fallidas por la con
tribución industrial, ó en otm ca.^ 
so que so limite el término que á 
los Ayuntamientos y asociados con
cede para la declaración de lálbdos 
et art. 40.de ta instrucción de 3 de 
Diciembre de 1809, reformada por 
Real decreto de 25 de Agosto de 
1871.

Lontiderando que examinada 
detenidamente la cuestión, apare
ce, aunque no de una manera termi-. 
nante, cierta discordancia e utre las 
dos disposiciones citadas, nacida, no 
tanto acaso de su espíritu como de 
la falta de es presión de sus concep
tos y de la interpretación que con 
la práctica se ua al referido artí
culo 40 de la instrucción de proce
dimientos, lo cual, aconseja ada- 
rarío convenientemente.

Considerando, que de las pres
cripciones contenidas en este artfo 
culo y cu los 209 y 210 del Regla
mento dedO de Aiayo de 1873, deduce 
claramente quo, tanto en el caso de 
iguorarse el domicilio del deudor 
por subsidio industrial, y por con
siguiente ser imposible el empleo 
de los apremios de primero y se
gundo grado, corno en el do haber 
sido empleado, por no concurrir 
aquella circunstancia, para inten
tar el de tercer grado, bien haya 
inmuebles ó bien no los haya y 
justificar la insolvencia, hay que 
estender una diligencia por el Al
calde, Secretario y dos industria
les, y expedir certificación por las 
comisiones de evaluación donde

j' que está prevenido para los déndo- 
j res de la contribución territorial, 
| sin que se exprese taxativamente 
1 el plazo dentro del cual debe es- 

tenderse la diligencia citada, y ..ex
pedir las certificaciones de existen
cia ó carencia de bienes inmuebles.

Considerando, que aunque el 
procedimiento para los débitos de 
la contribución territorial és dis
tinto del que se sigue para los de 
la industrial, és lo cierto que al fi
nal del articulo 40 de la repetida 
instrucción se ex presa la p^nanciid 
que debe aplicarse á los Ayunta
mientos y Alcaldes ái no devuelven 
af ejecutor dentro dei plazo de dos 
meses la relación de los deudores 
que deban eonsiderarse fallidos, y 
la de aquellos contra los cuales ha - 
y a de procederse al apremio de ter- 

1 cer grado; y bajo estos términos 
generates parece comprenderse, y 
asi ai menos viene obúervándose 
en la práctica, lo mismo Ias dili
gencias y procedírnientos relativos 

1 á los deudores de la contribución 
» territorial que los respectivos á la 
1 industrial, con lo cual y con el 

tiempo que necesariamente se ha 
de invertir en la ejecución de los 
apremios de primero y segundo 
grado, ó en su defecto, en justificar 
que se ignora el domicilio del deu- 

Iüor, se hace imposible terminar y 
, presentar dentro del primer mes si

guiente al trimestre á que corres
ponda el débito los expedientes de 
fallidos de industrial, según pres
cribe el art. 211 del Reglamento de 

a 20 de Mayo de 1873;
1 Considerando, por tanto, que es 
1 oportuno poner remedio ála falta 

de armonía ó de expresión que 
exista entre las disposiciones ci
tadas á fin de que no se lastimen 
injustamente los intereses de la 

1 | recaudación y pueda la Hacienda 
1 i coa derecho exigírle el riguroso 

1 , 

cuDapUihientb de sus obligaciones, 
para lo cual es suflerente interpre
tar rectameute y aeîarar et repe
tido art, 40 de (a instrucción de 
procedi alientos: S. M. et Rey que 
iiios guarde de conformidad con lo 
prepuesto por esa Direcion gene
ral ua resucito, que la diligencia 
que ha de consignar el Alcalde, el 
becretario del Ayuntamiento y dos 
industriales, ua fa localidad y la 
certmeacion que debe librar la Co
misión de evaluación donde la ha
ya y en las demás pobiacionos la 
Kecreíana del Ayuntamiento, se
gún previene el art. 40 reformado 
de la instrucción de g de Diciem
bre de 1809, el ^09 dei Reglamen
to de 20 de Alayo de 1873, y demás 
disposiciones vigentes, para jus- 
titicar si los deudores de la cúntri- 
bueion industrial poseen ó no bie
nes inmuebles- contra los cuales 
pueda prucedersa ejecutivamente, 
expresando en caso atirmativo la 
situación, cabida, linderos y pro
ducto liquido imponible con que fi- 
gm'e cana tinca en el amdlara- 
mknto, sa estenderá y expedirá 
en el preciso término de quince 
dias, contados desdo la presenta
ción de ¡a relación de deudores, ó 
del expediento por los encargados 
de la cobranza.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su inteligencia y efectos opor
tunos.

Y esta dirección general lo 
traslade á V- S. para loa propios 
linee, previniéndole que la publi
que en el «Boletín olicial» á fin de 
que llegue á conocimiento de los 
Ayuntamientos y la cumplan.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en el «Boletín oficial» de esta pro
vincia en cumplimiento á lo que se 
ordena por aquel centro directivo.

Córdoba 13 de Enero de 1880.' 
—El Jefe económico, Cárics López 
de Longoria.
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Núm. 84.

Admiuislfacion económica de la provincia de (órdiba,— KegociatIo de Propiedades y Deícchos del Estado.

Segundo trimestre del año económico de 1879- 80.

Relación de las fincas apremiadas y embargadas durante el segundo trimestre del presente ano económico, conforme con el libro registro que lleva esta Administración, con vista de las cuentas corrientes que 
existen en la intervención, con arreglo á lo que dispone el art. 35 de la Instrucción de 13 de Julio de 1878.

(Se continuará^)

»0 1 N úmero Plazos Facha de Cantidad. Boletín Dia en que se
Pro- del in- Término adeuda- los en que se espidió

^
Nombre del comprador. Fincas embargadas. cédencia. ventano donde radica. dos. vencimientos. Pts. Cts. anunció. el apremio. Observaciones.

1 D. Rafael García Lovera Casa calle del Chaparro, núm 22 Clero 373 Córdoba 14 24 Abril 79 215 4 Abril 79 10 Julio 79, Pagó 15 Julio 79.
2 Angel Hidalgo Haza de tierra pago de la Salud 177 » 14 Junio id. 106 88 3 Julio id. 12 > Pagó 14 id.
> El mismo Id. de id. en id. » 2066 > > > 5ÜÛ > >
3 Leon de Castro Casa calle Carniceros núm, 5. > 119 » 8 17 » 636 05 » »
4 Antonio Bustamante Id. id. del Viento, núm, 10 394 > 14 4 » 901 65 2 » » Pagó 13 Agosto id.
5 D.’ Josefa Bejarano Id. id. Morería, núm. 15 > 920 * 5 25 » 615 15 3 » > ■ Pagó 9 id, id.
6 D, Manuel Costi Gonzalez Id. id. Valderramas, núm. 5 > 502 > 5y 6 11 id. 78-79 , 653 80 > » Pagó 17 Julio id.
7 Juan Gemez Criado Suerte de tierra Cañada dei Infierno Propios 3364 Bujalance 9 2 id. 79 710 60 2 » 14 > Pagó 24 id. id.
SI El mismo Id. de id. en id. > 3366 » > > 603 50 » > »
> El mismo Id. de id. en id. • 3367 > » » 614 > >
> El mismo Id. de id. en id. > 3365 » 630 > >

El mismo Id, de id. en id. > 3368 * 854 10 > »
> El mismo Id, de id, en id. » 3369 » > > 854 10 » > >
8 Francisco Jurado Olivar proindiviso en las Sepulturas Clero 748 Villa del Rio 11 al 13 3 469 13 3 » > Quiebra.
^ Manuel Serrano Cerezo Suerte de tierra en Cerro de la Caldera Propios 3439 Bujalance 8 27 » 520 2 > > Pagó 23 Setiembre 79.

10 Joaquín Llorente Casa calle Mayor de San Lorenzo Clero 435 Córdoba 10 25 > 104 38 15 » Pagó 17 Julio id.
11 Franc.’ Alvarez Sotomayor Haza de tierra en el Maquedano » 987 Lucena 14 15 > 125 63 3 » 17 » Pagó 31 id, id.

> El mismo Id. camino de Castro » 946 > » > 325 » »
El mismo Casa calle Juan Blázquez, núm. 65 • 751 13 137 50 2 > * Pagó 8 Agosto id.

12 Francisco Muñoz Corral Haza de tierra partido Cerro Aullón > 954 > 14 » 189 38 3 » » Pagó 29 Julio id.
José Martínez Soler Suerte de tierra en la Mina 940 6 1,’ » 42 2 > > Pagó 24 id. id.

» Juan Cuenca Gonzalez t asa calle Juan Blázquez » 872 » 14 > 38 75 > Pagó 23 id. id.
13 Francisco Criado Rosarios Solar plaza de la Libertad » 1012 Montoro 6 3 » 152 3 » 18 » Pagó 24 id. id.
14 Francisco Diego Yacas Suerte de Tierra Cerro de la Caldera Propios 3410 Bujalance 8 18 605 2 » Pagó 6 Noviembre id.
15 Luii5 Varo y Crespo Olivar 2.® suerte de Mataosos Inst. púb,® 224 2.’ Cabra 9 20 »' 1000 > 19 » Pagó 5 Diciembre id.
16 José Gómez Criado Suerte de tierra Cañada del lobo. Propios 3313 Bujalance » 27 Mayo id. 610 2 Mayo id. > Pagó 21 Julio id.

» El mismo ’d. de id. en id. » 3314 » > » 620 50 > ». >
> José Gómez Criado Id. de id, en id » 3324 > > » 741 50 10 ti »

El mismo Id. de id. en id. D 3359 Ü > 1064 10 > > »
» El mismo Id. de id. en id. > 3358 > > 1070 iO » » >
» El mismo td. de id. en id. » 3357 > > 1070 10 » >

17 Francisco P. Urbano Casa calle del Hinojo, núm. 2 Clero 560 Córdoba 13 y 14 25 Junio 78-79 350 25 2 Julio id > Pagó 20 Agosto id.
18 Abelardo Abdé Íd. id. Hornillo, núm. 6 » 598 <s 6 id. 79. 200 3 > Resultó pagada en 15 Mayo 79
19 Ricardo Torres Suerte de tierra Hoja pajarejo propios 3164 Obejo 9 26 » 21 2 > 22 » Pagó 13 Agosto id.

» Et mismo Id. nombrada Majuelos » 3184 > > 80 » > Pagó 14 Octubre id.
» El mismo Id. id. Solanillas 3175 » * lí* 20 J » Pagó 13 Agosto id.
> El mismo Id. id. Peña parda » 3180 > » > 60 > Pagó 28 Julio id.
» Ildefonso Vaquero Olivar en la Vega Clero 1801 > 12 y 13 1,® id. 78-79 10 26 3 » »

20 ■ Manuel plaza Haza de tierra Cuartón dei cuarto > 1361 Fuente la Lancha 14 ¡15 id. 79 63 75 » » Pagó 14 Agosto id.
21 Manuel Manosalbas Id. en los Pozos de Porcuna » 1594 Pedroche > 12 > 22 50 > Pagó 28 Julio id.

» ■ Antonio Gómez Id. nombrada Queseruela » 1619 > > ¡26 » 23 75 > >
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Núm. 76.
Uníveráidád de Sevilla.

Núm. 80.

Caja de Recluta de la provincia de

Relación nominal de las cantidades que adeudan á esta Caja los pueblos de la mise 
expresan:

Córdoba.

aa que á continuación se

Primera enseñanza.
Anuncii'.

Conterme a le dispuesto en te 
Real órden de 4 da Mayo de 1875, 
los Maestros y Maestras que sirvan 
ea propiedad escuelas de igual cla
se y de la misma ó superior dota
ción á las que aspiren, puertea so- ■ 
licitar su traslación por concurso

Pueblos.

Socorros 
á 50 

céntimos.

Importe.

Pts. Cts. í

Raciones 
de pan 

í 20 céntimos.

Importe.

Pts. Cts.

Total.

Pts, Cts,

á las que resultan vacantes en los 
pueblos que á continuación se ex
presan.*

Provincia de Córdoba,
Una plaza de Auxiliar de las 

escuelas de niños de Castro del Rio, 
con 365 pesetas de haber anual.

Una plaza de Auxiliar de las 
escuelas de niñas de Doña Mencia, 
con 365.

Provincia da Huelva.
La elemental de niños de La 

Granada con 625.
Los aspirantes remitirán sus 

solicitudes docu mentadas á la Jun
ta de Instrucción pública de la pro
vincial que corres ponda la vacan
te, en el termino de treinta dias, á 
contar desde la fecha en que se pu
blique este anuncio en el <Búletia 
oficial» respectivo.

Lo que se hace saber para co
nocimiento de los Maestros que as
piren portraslacion á las vacantes 
que se anuncian por oste edicto.

Sevilla 5 de Enero de 188O.a= 
El Rector, Manuel Laraña.

Núm. 81.
Primera enseñanza.=An unció.

Conforme á lo dispuesto en los 
artículos 185 y 187 de la Ley de 

i Instrucción pública vigente, y Real 
Í órden de 10 de Agosto de 1858, 

han de proveerse por concurso las 
escuelas pue resultan vacantes en 
los pueblos que á continuación se 
expresan:

Provincia de Badajoz. 
Escuelas de niños.

Las imcompletas de Carrasca
lejo y Santa María la Nava, coa 
275 pesetas de haber anual cada 
una.

Las de Santo Domingo y Risco, 
con 250 cada una.

Las de Torremejía y Carmoni
ta, con 125 y 150 respectiva
mente.

Una plaza de auxiliar de las de 
Mérida, con 547‘ 50.

Una idem de las de Fuente de

Aguilar 
Adamúz 
Añora 
Almedilia 
Almodóvar 
Blázquez 
Belmez 
Bujalance 
Belalcázar 
Baena 
La Carlota 
Castro 
Cabra 
Córdoba 
Doña Mencia 
Dos Torres 
Espejo 
Encinas Reales 
Espiel 
Fernán Nuñez 
Fuente Tójar 
Fuente Obejuna 
Guadalcázar 
Hinojosa 
Hornachuelos 
Iznajar 
Luque 
Lucena 
Montoro 
Montemayor 
Nueva Carteya 
Puente Genil 
Pedroche 
Pedro Abad 
Posadas 
Priego
Palma del Rio 
Palenciana 
Pozoblanco 
Rambla 
Rute 
Santaella 
Santa Eufemia 
Torrecampo 
Villanueva de Córdoba 
Villaralto 
Villanueva del Rey 
Villa del Rio 
Villafranca 
Valenzuela 
Villaviciosa 
Viso

247 
106
148

49
222

10
177
246

69
162
151

43 
184 
983 
140

70
105
160

14
181

34
207

22
104

37
169

66 
661 
538 
120

38
246

20
90

158 
427

35
54

200
80

261
42
42 

182 
158
14
64

178
81 
31
65

8

123 50
53
74
24 50

111
5

88 50
123

34 50
81
75 50
21 50
92

491 50
70
35
52 50
80

7
90 50
17

103 50
11
52
18 50
84 50
33

330 50
269

60
19

123
10
45
79

213 50
17 50
27

100
40

130 50
21
21
91
79

7
32
89
40 50
15 50
32 50

4

247
106
148

49
222

10 
177 
246

69
162
151
43

184 
983
140

70
105
160

14
181

34
207
22 

104
37 

169
66 

661 
538 
120

38 ■
246

20
90

158
427

35
54

200
80

261
42
42

182
158
14
64

178
81
31
65

8

49 40
21 20
29 60

9 80
44 40

2
35 40
49 20
13 80
32 40
30 20

8 60
36 80

196 60
28
14
21
32

2 80
36 20

6 80
41 40

4 40
20 80

7 40
33 80
13 20

132 20
107 60

24
7 60

49 20
4

18
31 60
85 40

7
10 80
40
16
52 20

8 40
8 40

36 40
31 60

2 80
12 80
35 60
16 20

6 20
13

1 60

172 90
74 20

103 60
34 30

155 40 j
7

123 90
172 20
48 30

113 40
105 70
30 10

128 80
688 10

98
49
73 50

112
9 80'

126 70
, 23 80

144 90
15 40
72 80
25 90

118 30
46 20

460 70
376 60

84
26 60

172 20
14
63

110 60
298 90
24 50
37 80

140
56

182 70
29 40
29 40

127 40
110 60

9 80
44 80

124- 60
56 70
21 70
45 50

5 60

Total. 7899 3949 50 7899 1579 80 5529 30
Cantos con 420.

Dos plazas deauxiliares de las 
de Alburquerque y Calzadilla de 
tes Barros con 275 cada una.

Córdoba 13 de Diciembre de 1879.—El Jefe del 
dante primer Jefe, Giles.

Detall, José Cerezo.=tV.‘ B.’, El Teniente Coronel Coman-

La sustitución de la de Valver- 
i de de Leganés con 412*50.
1 Laid, de Helechosacon312*50.
1 Escuelas de niñas.
| La elemental de Sizuela con 
1 733 pesetas 50 céntimos,
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La de Helechosa eon 410* 75.
La incorapleía de Leí amal con ¡ 

175.
Una plaza de auxiliar de las de

Villanueva del Fresno con 365,
Una idem de las de Fuentes de

Leon con 274.
Provincia de Cádiz.
Escuela de niños.

Las elementales de Olvera y 
Alcalá de los Gazoles, con 1375 pe
setas cada una.

Provincia de Córdoba.
La incompleta de niños de

Fuente Carreteros, eon 275.
Una plaza de auxiliar de las de 

niñas de Fernán-Núñez, eon 155.
Provincia de Huelva.

La incompleta de niños de Mon
tes de San Benito, eon 275.

Provincia de Sovilla.
Una plaza de auxiliar de las de 

niñas de Cazalla de la Sierra con 
273* 75.

Además del sueldo que á cada es
cuela se deja asignado, los maes
tros y maestras disfrutarán habi
tación capaz y decente para si y 
su familia, y las retribuciones de 
los niños y niñas que puedan pa
garías. '

Los aspirantes remitirán sus 
solicicitudes, escritas de su puño y 
letra, á la respectiva Junta Pro
vincial de Instrucción pública, en 
el términó de un mes, d contar 
desde el dia en que el correspon
diente «Boletín oficial» publique 
este anuncio, acompañadas de eer 
tlficacion de buena conducta, ex
pedida por la Autoridad competen- 
tei y de la hoja de sus méritos y 
servicios, legalizada por el Secre
tario de la Junta Provincial y vi
sada por el Presidente, en la que 
harán constar bajo su firma, todos 
los que reúnan, así como el título 
que posean.

Según lo prevenido en la Ley 
y en la Real órden antes mencio
nadas, tienen derecho á ser nom
brados en virtud de concurso pa
ra Escuelas incom píe bis todos los 
Maestros de primera enseñanza, y 
los que sin serio posean el certifi
cado de aptitud de que habla el ar
tículo Itíl de la Ley; para las de 
párvulos los que á falta de título 
posean ekeertificado de aptitud ex
pedido por la. suprimida Escuela 
normal central de párvulos; para 
las elementales, cuya dotación no 
llegue á 750 pesetas en las de ni
ños y á 500 pesetas en las de ni
ñas, todos los Maestros de primera 
enseñanza; para las de la misma 
clase, cuya dotación exceda de las 
cantidades expresadas. Jos Maes
tros que regenten otras escuelas 
obtenidas tambien por oposición ó 
ascenso, siempre que cuenten tres 
años por lo menos de buenos servi
cios en las mismas, y que el sueldo 
jle la escuela áque aspiren no exce-

da en mas de 275 pesetas del que 
disfrutan; para las Escuelas su- j 
periores los Maestros con título de j 
esta ciase que tengan los requisitos ( 
exigidos para las elementales. !

Los Ayudantes ósegundos maes- j 
tros con título, que hubiesen oh- i 
tenido sus plazas por oposición, j 
podrán tambieu ser nombrados por j 
concurso para escuelas dotadas 
coa igual sueldo ai que disfrutan.

Lo que se publica para conoci* 
mei nto de los maestros que aspi- | 
rea á las vacantes que se anuncian 
por este edicto,

Sevilla 5 de Enero de 1880.— 
El Rector. Man fiel Laraña.

A^UaClO^.

FUiaeiones. y cií acio- 
fuí8 para los quintos. Se 
expenden en la ínapren» 
14 de'63te pañó'lico.

AVISO.
; á los Bres. Alcaldes Presidente de ia {

Juntas Uunioipalesde Aistllaramiao- j
lo de esta Provincia. 1

Don Manoel Navarro y Garcia-j 
[ Procurador del Colegio de esta ció- 1 
1 dad y apoderado de varios Ay o o la- t 
• njientos de la Provincia, que vive eo ■ 
j ¡a Plazuela de Gerónimo Paez nume- 4 
■ re 10, ha sido nombrado Represen- i 
■ tante en esta Capital del Centro Ge- j 
; ueral establecido en Madrid, San Bar- í 

tulomé i Principal, bajo la dirección 
, de los Sres 0. José Maria Muñoz, y 

!)• Cár lea Gómez Samper, que entien
de eo la lormacion de Registros de 
lincas rústicas, urbanasy de ganade
ría y coníeccion de los nuevos arai- ■ 
Uaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los,servicios de diebe 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inloli 
gencia con aquél.

2‘ídvicrh también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que kses- 
lablecidas en sus circulares de gestio 
nar y activar la resolución en el Minis < 
lorio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 

. arreglo al articulo ;74 del Regla 
! mentó.

Las ConsuiUs á que dicha Em- 
i presa se refiere en sus circulares son 

de la mcumbencta eselusiva del Gen 
tro General resolverías ya el debe 
rán dirigirse be comunicaeiones.

EDÍClüíS ECONOMICA Y COM 
PLETA.

Códigos españolas aotiguca y mo- 
dercoe con las úliimas rsfcrctas pu- 
hiieados bajo la direccina dal limo. 
Sr. D. Juaa Va’ero ¿o Tí j Oos Abo 
gado de bonodc-eneía de la previU’ 
cía de Madrid, ds la. Junta de re
forma penitenciariíi, Mo superior 
de Adral o Mtrapito civi], sin,, etc., 

ote. Con la colaboraciou de varios 
letrados del ilnstre colegio de Ma 

dría,
26 tomos.—juna paseta el tomo! 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversoa 

loa elemenloe que han contribuido á 
formar Ja historia y la ci^ilizaciOQ 
de nuestra patria, que ¿o debemog 
extrañaruos de que nuestra hgis- 
acion sea taom uniforms y variada. 
Efetaentofi romanos con taa Parti 
das, indigenis coa el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin cdinero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
bao los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra législacion y todos ellos 
rigen eu más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se expisea este fenó
meno, censidorando que el derecho 
civil se refiere ai eiamanto privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se rozv 6 
incumbe A este elemento particular, 
sagrado de los pueblos, está encar 
nado en ellos, constituye su vida da 
tal modo, que con dificaítad aban
donan un derecho civil por otro: da 
aquí la diversidad da GÓdigoi en 
nuestra legislación, por la difleuJtad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uní- 
0oar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada: todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en loa 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no eréis- 
moa necesario oncare car la impor
tancia da -a presente obra^ que por 
su naturaleza misma es de aquehas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras,_ mejor dicho, ae im 
donen 4 peritdii y legos en 'legisla- 
aion; á todos lea es útil ó indispen
sable tener las leyes da su p trí%: á 
sus jurisperitos, por su misma profs- 
sion; • todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la iey no pueda ría 
garas en juicio como excusa vale
dera para evitar el cumplimiento de 
una obligación Ó el castigo da una 
infracción legal.

Varias han sido, por esta razón 
1^3 ediciones que se bsa hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
costa no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido void- 
men )à causa del lujo de la edición, 
soc do fácil manejo y no so pueden 
llevar alos Tribunales, para loar, en 
los informes orales, las citas de las 
eyes que à nuestro derecho convie
nen. Estos inconvenientes y necesi
dades que hemos sentido on nuestra 
práctica,, nos han hecho concebir el 
pansamiento ce lomodiarios para 
siempre, y creemos baberio enns- 
guido. Nuestra cohceion tiene un 
precio fabuiosimonte barato: nadie 
habrá que no pueda ar nna peseta 
por un tomo da los Códigos, y su la 
maño facilita el poder llevarlos ¿o la 
mano ó en oí bolsillo. Además pubU 
caremos tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus roíormas, 
que andan esparcidas y di&emina'las 
en diversos volúmenes do distintos 
tamaños ó impresiones.

AI frente de cada Código preson- 
taremos un reseña histórica del mis
mo, hecha por uso de nuestros mts 
tíngnidos compañeros, y a la cabeza 
de 1 s leyes modernas daremos tam
bién la exposición de motivos quo 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios súbro jas mismas ’ -/«w. 
obr-x do í-m loen tes. jurisconsultos.

No so nos oculta la importaocia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad da nttetiras fdersae: co 

nocemos la indiferencia de naostro 
país en cuastioii de obr^s científicas, 
pero tenemos fó en el auxilio que han 
da prestamos nuestros compañeros 
do toda España, á quienes nos entro, 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra quapor 

u interés acometemos y que ha de 
ednodar es bien de te 103.

Madrid, -4878.
Condiciones do la publicación.
La obra constará do 26 tomos da 

À60 páginas, en 8.’, buou papal, ex ■ 
celente y clarísima iæpresios.

El procio do cada tomo será do 
una peseta en toda España.—Sa pu 
blicarán dos tomos esda mes, uno da 
¡oyes antiguísy otro de leyes mo* 
demás.

No so sirve ningún tomo que no 
sepaguo adelantado.

Loa que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
retaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por seienta ^ cinco 
reames.

A les libreros se les hará coa ro- 
bsja de 40 par 100, tornando desdo 
60 ejemplares para arriba, y encar
gándose ellos de recoger los tomos 
ie Madrid.

Sa susoribo «a Madrid, Serrano, 
63,4 donde se dirigirán los pedidos y 
la correspondenia, con sobre al ad- 
minístrrLdor ds la obra y an todas las 
librerías.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis® 
las de embarque, Se 
venden en los despachos 
del r Diario de Córdoba,» 
Letrados ib y ^8 y San 
Femando 54,

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, fee bailan de ven
ta en la impronta, libre
ría y Utograba del « dia
rio de Córdoba,» calle 
de ^an Fernando núme- 
ro Z^j y Letrados la.-

La Reccficenciu en España. 
por el Dr. D, E^ertuía Hernández Igle
sias.

Jeie de la Sención de Beneficen
cia en el Mi-Ualtno de la Goherua- 
ciou.

Lxpüsicioü híslorico-cfílica da 
esle lUiporiautc servicio admtnislra- 
livu. de Ian honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consla de seis libros, con uUh- 
sioios apéndices, algunos de documen 
los inéditos íuteresanles, y dos to
mos en 4. con más de dOb páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas ei ejem
plar en el domicilie del autor, Trave
sía de la Parada, IO, 3/ Madrid, y 
en tas principales librerías de Es- 

? paña.
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